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Curso:
2024 / 2025

Guía docente de la asignatura

Idioma Moderno Inicial 1: Italiano
(29411S1)

Fecha de aprobación: 26/06/2024

Grado Grado en Antropología Social y
Cultural Rama Ciencias Sociales y Jurídicas

Módulo Formación Avanzada y Aplicada
en Antropología Materia Idioma Moderno

Curso 4º Semestre 1º Créditos 6 Tipo Optativa

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES

El Plan de estudios no establece ninguno.

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Grado)

Comprensión auditiva y de lectura: frases y vocabulario habitual sobre temas de interés
personal (información personal y familiar muy básica, compras, lugar de residencia,
empleo); captación de la idea principal de anuncios y mensajes breves, claros y sencillos.
Textos breves y sencillos. Información específica y predecible en escritos sencillos y
cotidianos como anuncios publicitarios, prospectos, menús y horarios; cartas personales
breves y sencillas.
Interacción y expresión oral: expresiones y frases para describir con términos sencillos a
la familia y a otras personas, las condiciones de vida, la formación educativa y el trabajo
pasado y actual.
Expresión escrita: Notas y mensajes breves y sencillos relativos a las necesidades
inmediatas, cartas personales muy sencillas, por ejemplo, de agradecimiento.

COMPETENCIAS ASOCIADAS A MATERIA/ASIGNATURA

COMPETENCIAS GENERALES

CG02 - Ser capaz de organizar y planificar los datos disponibles sobre un tema para
aplicarlos a la resulución de problemas o la generación y presentación de argumentos.
CG04 - Ser capaz de acceder a la información relevante a un tema o cuestión propia de su
campo de estudio. 
CG05 - Ser capaz de recuperar, registrar y gestionar la información recogida sobre un
tema o cuestión propia de su campo de estudio. 
CG06 - Ser capaz de interpretar y reunir datos relevantes para emitir juicios críticos. 
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CG07 - Desarrollar destrezas en la detección, planteamiento y resolución de problemas
relativos al área de estudio. 
CG09 - Ser capaz de comprender y expresarse oralmente y por escrito en castellano
utilizando el lenguaje especializado. 
CG10 - Desarrollar habilidades y destrezas que favorezcan las relaciones interpersonales. 
CG11 - Ser capaz de trabajar en equipo y en grupos interdisciplinares y multiculturales. 
CG12 - Ser capaz de aplicar el razonamiento crítico y el razonamiento lógico con
independencia de juicio. 
CG13 - Ser capaz de tomar decisiones de forma autónoma y reflexiva. 
CG14 - Reconocer y respetar la diversidad social y cultural en sus diversas dimensiones. 
CG15 - Ser capaz de aplicar un compromiso ético a todas sus actuaciones como
antropólogo. 
CG16 - Ser capaz de aprender de forma autónoma. 
CG17 - Ser capaz de adaptarse a nuevas situaciones sociales, culturales y laborales. 
CG18 - Ser capaz de aplicar los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas a la
práctica profesional. 
CG19 - Comprometerse con la cultura del esfuerzo y de la excelencia científica y
profesional. 
CG20 - Ser capaz de tomar iniciativas y mostrar un espíritu emprendedor en su práctica
profesional. 
CG21 - Comprometerse en su práctica profesional con los Derechos Humanos y los
valores democráticos. 
CG22 - Comprometerse en su práctica profesional con la igualdad de género, la cultura de
la paz y la sostenibilidad medioambiental. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE03 - Ser capaz de aplicar una perspectiva holista al estudio de los sistemas
socioculturales. 
CE07 - Conocer los mecanismos de construcción de la diferencia y la identidad, así como
de las desigualdades vinculadas con la etnicidad, la clase, o el género-sexo. 
CE12 - Conocer el análisis antropológico e histórico de los procesos culturales de
enfermar, sanar y curar. 
CE13 - Conocer la teoría y la interpretación de los diversos sistemas simbólico-
cognitivos. 
CE15 - Conocer los diversos sistemas de adaptación cultural al entorno. 
CE17 - Ser capaz de analizar las instituciones culturales dentro de configuraciones
sociales e históricas amplias e integradas. 
CE19 - Ser capaz de relacionar e integrar los conocimientos de Antropología con los de
otras disciplinas afines. 
CE30 - Saber registrar, analizar e interpretar las informaciones obtenidas a través del
trabajo de campo etnográfico estableciendo relaciones de confianza con los sujetos que
estimulen la producción y fiabilidad de los datos. 
CE34 - Conocer los instrumentos específicos para investigar el patrimonio etnológico
tangible e intangible. 
CE35 - Ser capaz de diagnosticar y mediar en situaciones de conflicto intercultural. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

Utilizar las lenguas extranjeras de forma oral y escrita para comunicarse en situaciones
reales y diversas de manera clara, personal y creativa, con fluidez y corrección crecientes
y haciendo uso de estrategias adecuadas.
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Comprender de forma global y específica discursos orales emitidos en situaciones
habituales de comunicación, interpretando críticamente las informaciones escritas y
visuales.
Reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas extranjeras en la comunicación, con
el fin de mejorar las producciones propias y comprender las elaboradas por otras
personas en situaciones de complejidad creciente.
Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, utilizando recursos autónomos
basados en la observación, corrección y evaluación, con el fin de continuar con el estudio
de la lengua y la literatura extranjera en el futuro, así como de transmitir dichos
conocimientos.
Conocer rasgos y aspectos fundamentales del medio sociocultural transmitido por la
lengua extranjera, que ayuden a comunicar mejor, comprender e interpretar culturas
distintas a la propia.
Aproximarse al mundo histórico, cultural, religioso, político, filosófico y científico de
otras realidades culturales a través de su lengua, de su literatura y de otras
manifestaciones artísticas, promoviéndose la enseñanza de la educación por la paz.
Reconocer y valorar los factores culturales heredados que se han convertido en
patrimonio universal con actitudes de tolerancia y respeto hacia sus distintos pueblos y
los de otras zonas del mundo.

PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

Fonética del italiano
Sistema verbal: Indicativo presente de los verbos regulares e irregulares; verbos
reflexivos y pronominales; verbos modales
Pronombres sujeto
Pronombres directos e indirectos átonos
La negación
Determinantes: artículos
Determinantes: posesivos
Sistema nominal
Sistema adjetival
Preposiciones
Interrogativos
La partícula adverbial locativa ci

El estudio del léxico estará basado en las unidades 1-4 de Universitalia 2.0 (A1/A2) y en el
material que se entregará a lo largo del curso.

PRÁCTICO

Funciones comunicativas indicadas en las unidades 1-4 de Universitalia 2.0 (A1/A2) y en el
material que se entregará a lo largo del curso.

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL
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DE SAVORGNANI, G., CARRARA, E., PIOTTI, D. Universitalia 2.0, A1/A2. Firenze, Alma
Edizioni, 2020
TARTAGLIONE, R., BENINCASA, A. Grammatica della lingua italiana per stranieri, A1/A2.
Firenze, Alma Edizioni, 2015
Material que se subirá a la Plataforma PRADO

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

CARRERA DÍAZ M., Manual de gramática italiana. Barcelona, Ariel, 1998.
DARDANO M., TRIFONE P., Grammatica italiana. Milano, Zanichelli, 1999.
DÍAZ PADILLA F., Gramática analítico descriptiva de la lengua italiana. Oviedo,
Universidad de Oviedo, 1999.
PATOTA G., Grammatica di riferimento della lingua italiana per stranieri. Firenze, Le
Monnier, 2003.
SERIANNI L., Grammatica italiana. Torino, Utet, 1997.

ENLACES RECOMENDADOS

http://www.ugr.es
http://romanicas.ugr.es
https://www.treccani.it/enciclopedia/elenco-opere/La_grammatica_italiana
http://www.ladante.it
http://www.accademiadellacrusca.it
http://www.italianistas.com
https://www.grandidizionari.it/dizionario_spagnolo-italiano.aspx

METODOLOGÍA DOCENTE

MD01 - Lección magistral/expositiva. 
MD02 - Sesiones de discusión y debate. 
MD05 - Seminarios. 
MD06 - Análisis de fuentes y documentos. 
MD07 - Realización de trabajos en grupo. 
MD08 - Realización de trabajos individuales. 

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

Según lo establecido en la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de
la Universidad de Granada, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 10
de febrero de 2012 y modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 26 de
octubre de 2016, la evaluación del rendimiento académico del alumnado se ajustará a:

Evaluación continua: El alumno que se acoja a esta modalidad se evaluará de acuerdo a las
siguientes pruebas y ponderaciones:

Examen escrito: 70%
Examen oral: 20%
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Participación activa y asistencia a clase: 10%
Observaciones:

Para poder obtener una calificación positiva final en esta asignatura, el alumno deberá
superar todas las pruebas de la que conste la evaluación.
Según la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Normativa vigente sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, los resultados obtenidos por el estudiante en esta asignatura se
calificará en función de la escala numérica del 0 al 10.
Todos los trabajos escritos y orales que se presenten a lo largo del curso por parte del
alumno, siguiendo la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada, en su
artículo 15 “tendrán que ir firmados con una declaración explícita en la que se asume la
originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin
citarlas debidamente” e igualmente “el plagio, entendido como la presentación de un
trabajo u obra hecho por otra persona como propio o la copia de textos sin citar su
procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la
calificación numérica de cero en la asignatura en la que se hubiera detectado,
independientemente del resto de las calificaciones que el estudiante hubiera obtenido.
Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias
en las que pudieran incurrir los estudiantes que plagien”.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

A los alumnos que se presenten a una convocatoria extraordinaria de la asignatura,
habiendo seguido o no un proceso de evaluación continua, se les evaluará mediante la
siguiente prueba y ponderación:
Examen: 100% (70% escrito, 30% oral)

Observaciones:
Para poder obtener una calificación positiva final en esta asignatura, el alumno deberá
superar todas las pruebas de la que conste la evaluación.
Según la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Normativa vigente sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, los resultados obtenidos por el estudiante en esta asignatura se
calificará en función de la escala numérica del 0 al 10.
Todos los trabajos escritos y orales que se presenten a lo largo del curso por parte del
alumno, siguiendo la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada, en su
artículo 15 “tendrán que ir firmados con una declaración explícita en la que se asume la
originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin
citarlas debidamente” e igualmente “el plagio, entendido como la presentación de un
trabajo u obra hecho por otra persona como propio o la copia de textos sin citar su
procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la
calificación numérica de cero en la asignatura en la que se hubiera detectado,
independientemente del resto de las calificaciones que el estudiante hubiera obtenido.
Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias
en las que pudieran incurrir los estudiantes que plagien”.

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL

En la convocatoria ordinaria, para los estudiantes que se acojan a la evaluación única
final así como en la convocatoria extraordinaria - independientemente del tipo de
evaluación que se haya seguido - la evaluación constará de:
Examen, del mismo temario que el resto de sus compañeros: 100% (70% escrito, 30%
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oral)
Observaciones:

Para poder obtener una calificación positiva final en esta asignatura, el alumno deberá
superar todas las pruebas de la que conste la evaluación.
Según la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Normativa vigente sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, los resultados obtenidos por el estudiante en esta asignatura se
calificará en función de la escala numérica del 0 al 10.
Todos los trabajos escritos y orales que se presenten a lo largo del curso por parte del
alumno, siguiendo la Normativa de Evaluación y Calificación antes mencionada, en su
artículo 15 “tendrán que ir firmados con una declaración explícita en la que se asume la
originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin
citarlas debidamente” e igualmente “el plagio, entendido como la presentación de un
trabajo u obra hecho por otra persona como propio o la copia de textos sin citar su
procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la
calificación numérica de cero en la asignatura en la que se hubiera detectado,
independientemente del resto de las calificaciones que el estudiante hubiera obtenido.
Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias
en las que pudieran incurrir los estudiantes que plagien”.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las clases se impartirán en lengua italiana
Información de interés para estudiantado con discapacidad y/o Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo (NEAE):  Gestión de servicios y apoyos (https://ve.ugr.es/servicios/atencion-
social/estudiantes-con-discapacidad).
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